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LEY QUE GARANTIZA EL ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley, tienen por objeto prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como, garantizar su 
acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar 
conforme a los principios de igualdad y de no discriminación en el Estado de 
Tlaxcala.  
 
Artículo 2. Son sujetos de los derechos que establece esta ley, las mujeres 
sin discriminación alguna en los términos que señala la Ley General de la 
materia, y que se encuentren dentro del territorio del Estado de Tlaxcala. 
 
Artículo 3. La aplicación de esta ley corresponde a la Administración Pública 
Estatal y Municipal, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias, 
expedirán las normas legales correspondientes, y tomarán las medidas 
presupuéstales y administrativas que permitan garantizar el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia. 
 
Artículo 4. Todas las medidas que se deriven de esta ley, garantizarán la 
prevención, atención, sanción y erradicación de todos los tipos de violencia 
contra las mujeres durante su ciclo de vida y para promover su desarrollo 
integral y su plena participación en todos los ámbitos sociales. 

 
Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

 
I. Programa Estatal. El programa estatal para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; 
 

II. Sistema Estatal. El sistema estatal de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 
III. Violencia contra las mujeres. Cualquier acción u omisión, que 

por razón de su género, les cause daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte 
tanto en el ámbito privado como en el público; 

 
IV. Modalidades de violencia. Las formas, manifestaciones o los 

ámbitos de ocurrencia en que se presenta la violencia contra las 
mujeres; 

 
V. Víctima. La mujer de cualquier edad a quien se le inflige 

cualquier tipo de violencia; 
 

VI. Agresor. La persona física o moral que inflige cualquier tipo de 
violencia contra las mujeres; 

 
VII. Derechos humanos de las mujeres. Refiere a los derechos 

que son parte inalienable, integrante e indivisible de los 
derechos humanos universales contenidos en la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos de la Niñez, 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
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Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém Do Pará) y demás 
instrumentos internacionales en la materia signados por el 
Estado Mexicano; 

 
VIII. Perspectiva de género. Es una visión científica, analítica y 

política sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar 
las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 
género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la 
equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a 
construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres 
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades 
para acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 

 
IX. Tipos de violencia. Son las clases en que se presentan la 

violencia contra las mujeres;  
 

X. Estado de riesgo. Es la característica de género que implica la 
probabilidad de un ataque social, sexual, delictivo individual o 
colectivo, a partir de la construcción social de desigualdad y 
discriminación, que genera miedo, intimidación, incertidumbre o 
ansiedad ante un evento impredecible de violencia; 

 
XI. Daño. Es la afectación o menoscabo que recibe una persona en 

su integridad física, psicoemocional o patrimonial, como 
consecuencia de la violencia contra las mujeres; 

 
XII. Empoderamiento de las mujeres. Es un proceso por medio del 

cual las mujeres transitan de cualquier situación de opresión, 
desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un 
estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual 
se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana 
del pleno goce de sus derechos y libertades, y 

 
XIII. Misoginia. Son conductas de odio hacia la mujer y se 

manifiesta en actos violentos y crueles contra ella por el hecho 
de ser mujer. 

 
Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
 

I. Violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la 
estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, 
abandono, insultos, humillaciones, intimidación, coacción, 
condicionamiento, devaluación, marginación, indiferencia, 
infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima 
a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima 
e incluso al suicidio; 

 
II. Violencia física. Es cualquier acto intencional, en el que se 

utiliza parte del cuerpo, algún objeto, arma o sustancia para 
sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad física de las 
mujeres, independientemente de que se produzca o no lesiones 
físicas y que va encaminado a obtener su sometimiento y 
control; 
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III. Violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta 

la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la 
transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción 
de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos 
patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer 
sus necesidades y puede abarcar los daños a los bienes 
comunes o propios de la víctima; 

 
IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor 

que afecta la supervivencia económica de la víctima. Se 
manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el 
ingreso de sus percepciones económicas, así como la 
percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un 
mismo centro laboral; 

 
V. Violencia sexual.  Es cualquier acción mediante la violencia 

física o moral que atenta contra la libertad, dignidad sexual e 
integridad psicofísica, que genera daño y limita el ejercicio de la 
sexualidad, independientemente de que constituya un ilícito 
previsto y sancionado por las leyes penales, y 

 
VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 
mujeres. 

 
Artículo 7. El hostigamiento y acoso sexual son parte de la violencia sexual, 
independientemente del ámbito donde se manifiesten, debiendo encontrarse 
regulados en la legislación penal o administrativa para su prevención y 
sanción. Para ello, corresponde a los gobiernos local y municipal: 
 

I. Reivindicar la dignidad y el respeto de las mujeres en todos los 
ámbitos de su vida; 

 
II. Establecer un mecanismo que favorezca su erradicación en 

diversos centros tanto educativos, sociales y laborales, ya sean de 
orden público o privado, suscribiendo los acuerdos necesarios para 
tal fin, y 

 
III. Crear procedimientos administrativos claros y precisos en estos 

lugares para sancionar estos ilícitos y destituir a quiénes resulten 
responsables, así como inhibir su comisión. 

 
Artículo 8. En materia de prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres, se estará a lo dispuesto por esta ley y demás disposiciones 
aplicables en la materia. La investigación, sanción y reparación del daño se 
hará de conformidad con lo que establezcan los códigos Penal y Civil del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y a lo que disponga la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala, en 
su respectivo ámbito de competencia. 

 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 
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Artículo 9. Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 
protección de sus derechos humanos, incluyendo: 
 
I. El derecho a que se respete su vida; 
 
II. El derecho a que se respete su integridad física, moral y social; 
 
III. El derecho a ser libre; 
 
IV. El derecho a tener seguridad personal; 
 
V. El derecho a ser respetada en los ámbitos tanto sociales, culturales y 

laborales; 
 
VI. El derecho a no ser sometida a torturas; 
 
VII. El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona, así 

como sus opiniones e ideas; 
 
VIII. El derecho de contar con un sistema garante de sus derechos 

humanos; 
 
IX. El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos; 
 
X. El derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias 

que crea convenientes; 
 
XI. El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas y a 

participar en los asuntos públicos, y 
 
XII. En el ámbito laboral tiene derecho a recibir un salario adecuado a sus 

necesidades, así como un trato digno por parte de los integrantes de 
la organización, a recibir prestaciones de ley y de ninguna manera 
negarle el ingreso al trabajo por encontrarse embarazada. 

 
Artículo 10. Toda mujer que ha sido víctima de violencia tendrá los 
siguientes derechos: 
 
I. El derecho a recibir información y asesoría sobre los mecanismos y 

recursos que prevé esta ley con la finalidad de dar protección a las 
mujeres víctimas de violencia de género, así como la forma de acceder 
a ellos; 

 
II. El derecho de recibir asesoría jurídica, psicoterapéutica, médica y 

social, especializada, integral y gratuita; 
 
III. El derecho a denunciar las situaciones de violencia que vivan, a través 

de un sistema a seguir y confidencial, que garantice su protección 
contra cualquier posible acto de represión; 

 
IV. El derecho a recibir un trato digno, de privacidad y respeto por parte de 

todos lo servidores públicos del Estado, a quienes corresponda su 
atención; 

V. El derecho a la reparación de los daños sufridos; y a la garantía de no 
repetición y prevención, y  
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VI. Los demás que prevea la normatividad aplicable.  
 

CAPÍTULO III 
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 

 
Artículo 11. Son principios rectores que garantizan el acceso de las mujeres 
al derecho a una vida libre de violencia generando un medio ambiente 
adecuado que permita el desarrollo y bienestar de las mujeres: 
 
I. La no discriminación; 

 
II. La autodeterminación y libertad de las mujeres; 
 
III. La igualdad sustantiva entre  mujeres y hombres; 
 
IV. El respeto a la dignidad de las mujeres; 
 
V. El pluralismo social y la multiculturalidad de las mujeres, y 
 
VI. La perspectiva de género que permite incorporar a la mujer con su 

entorno social. 
 
Artículo 12. La Administración Pública Estatal, los municipios y los órganos 
de impartición de justicia, en el ejercicio de sus atribuciones y funciones 
asumirán los principios rectores señalados e incorporarán los ejes de acción 
a la política pública que implementen. 

 
CAPÍTULO IV 

MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 
 

SECCIÓN PRIMERA 
VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR 

 
Artículo 13. La violencia familiar, es el acto abusivo de poder u omisión 
intencional, con el propósito de dominar, someter, controlar, o agredir de 
manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las 
mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o haya 
tenido relación de parentesco por consaguinidad o afinidad, de matrimonio, 
concubinato o mantengan o haya mantenido una relación de hecho.  
 
Artículo 14.  La violencia familiar también incluye: 
 

I. La selección nutricional en contra de las niñas; 
 
II. La asignación exclusiva de actividades de servicio doméstico a los 

miembros femeninos del núcleo familiar; 
 

III. La prohibición para iniciar o continuar con actividades escolares, 
laborales o sociales; 

 
IV. La imposición vocacional en el ámbito escolar, y 

 
V. El favorecer el estado de riesgo de las mujeres. 

 
Artículo 15.  En materia de violencia familiar, el Estado y sus municipios 
establecerán: 
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I. Unidades especializadas para la atención psicojurídica; 

 
II. La preconstitución de pruebas en materia civil y penal, respecto a 

las constancias y actuaciones de los centros de atención y de la 
Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia; 

 
III. Mecanismos procésales para acreditar la violencia familiar, en 

materia civil y penal, considerando la preconstitución de pruebas;   
 

IV. Procedimientos arbítrales y administrativos para los casos donde 
no exista denuncia penal, y 

 
V. La eliminación de la conciliación o mediación cuando alteren el 

orden público, contravengan alguna disposición legal o afecten 
derechos de terceros. 

 
Artículo 16. En lo relativo a la violencia familiar se aplicarán las 
disposiciones, siempre y cuando beneficie a la víctima, lo establecido en la 
Ley para la Prevención, Asistencia y Tratamiento de la Violencia Familiar en 
el Estado de Tlaxcala, así como lo dispuesto en esta materia en los códigos: 
Civil y de Procedimientos Civiles, Penal y de Procedimientos Penales para el 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.  
 

SECCIÓN SEGUNDA 
VIOLENCIA LABORAL Y DOCENTE 

 
Artículo 17. Constituye violencia laboral, toda acción u omisión, efectuada 
por quien ejerce jerarquía, encaminada a limitar, desacreditar, descalificar o 
nulificar el trabajo realizado por las mujeres, con independencia de la 
discriminación de género, las amenazas, la intimidación y la explotación 
laboral, que afecte la permanencia, reconocimiento, salario y prestaciones de 
las mujeres en los espacios productivos públicos o privados. 
 
También incluye el acoso o el hostigamiento sexual, en los términos definidos 
en el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.  
 
Artículo 18. Constituyen violencia docente, la acción u omisión por quien 
realice actividades de enseñanza que impide, descalifica y manipula el 
desempeño de las niñas o mujeres que están en proceso formal de 
enseñanza aprendizaje, que alteran las diferentes esferas y áreas de la 
personalidad, en especial su autoestima. 
 
Artículo 19. Las políticas públicas que instrumenten el Estado y sus 
municipios en materia de violencia laboral y docente, independientemente de 
que pudiesen constituir dichas conductas algún ilícito penal, previsto y 
sancionado en la legislación de la materia, considerarán lo siguiente: 
 

I. El impacto psicoemocional que generan en quien las sufre; 
 
II. Las diferentes formas de discriminación que se pueden presentar 

en razón del género, edad, condición de las mujeres, estado civil y 
preferencia sexual; 
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III. La adhesión a convenios o protocolos para eliminar esta modalidad 
de violencia, por parte de sindicatos, empresas privadas y de la 
administración pública, y 

 
IV. La evaluación de sus políticas públicas en forma volitiva, por parte 

de los sectores públicos, privados o sociales. 
 

SECCIÓN TERCERA 
VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD 

 
Artículo 20. La violencia en la comunidad es toda acción u omisión, que se 
realiza de manera colectiva o individual por actores sociales o comunitarios, 
que generan degradación, discriminación, marginación, exclusión en la 
esfera pública o privada, limitando consecuentemente la autonomía física o 
sexual de las mujeres, y favorece su estado de riesgo e indefensión. 
 
Artículo 21. En tanto no se elimine la violencia en la comunidad, como una 
práctica que atenta contra los derechos de las mujeres, el Estado y sus 
municipios, establecerán la estrategia comunitaria, que incluya: 
 

I. La percepción individual y como grupo de las mujeres del posible 
estado de riesgo en que se encuentran; 

 
II. El monitoreo de las poblaciones o municipios, donde haya un 

incremento de la violencia contra las mujeres; 
 

III. La cultura de la legalidad y de la denuncia de actos violentos, 
públicos o privados contra las mujeres; 

 
IV. El registro de las órdenes de protección que se emitan por las 

autoridades administrativas, independientemente de las medidas 
precautorias o cautelares  que determine  el poder judicial con 
motivo de los juicios que se ventile ante sus juzgados, los cuales 
también se inscribirán en el registro único, y 

 
V. La precaución razonable de seguridad pública que requieran las 

mujeres. 
SECCIÓN CUARTA 

VIOLENCIA INSTITUCIONAL 
 

Artículo 22. Se considera como violencia institucional, a las acciones, 
prácticas u omisiones de las personas que tengan el carácter de servidores 
públicos de conformidad con lo que establece el artículo 107 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y los que así 
determine la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el 
Estado de Tlaxcala, que discriminen o tengan como fin retrasar, obstaculizar 
o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así 
como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, 
atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 
 
Artículo 23. Incurrirán en responsabilidad administrativa los servidores 
públicos del Estado y sus municipios, que en el ejercicio de su cargo o 
comisión, contravengan los principios y disposiciones que consagra esta ley 
o no den debido y cabal cumplimiento a las normas que de ella emanan, o 
bien, lleven a cabo cualquier práctica discriminatoria, o de tolerancia de la 
violencia contra las mujeres, y serán sancionados de conformidad con lo 
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dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado.  
 
Artículo 24.  El Estado y sus municipios implementarán acciones para 
prevenir y erradicar la violencia, incluyendo: 
 

I. Políticas públicas para eliminar la violencia de género; 
 

II. Disposiciones procésales o normativas que permitan el acceso a la 
justicia, mediante el reconocimiento de los derechos adjetivos de 
las mujeres en la legislación que sea procedente; 

 
III. Mecanismos públicos para evitar la violencia contra las mujeres en 

las instituciones, incluyendo la evaluación anual de la política 
pública y de los servicios institucionales que se presten a las 
mujeres, independientemente del sector de que se trate; 

 
IV. Programas de capacitación para el personal adscrito a las 

dependencias de procuración y administración de la justicia; 
 

V. Celebración de bases de coordinación entre los poderes del 
Estado y de los municipios para los cambios conductuales y de 
percepción e interpretación de la ley, de quienes colaboran para 
dichos poderes. 

 
SECCIÓN QUINTA 

VIOLENCIA FEMINICIDA  
 

Artículo 25. Se considera violencia feminicida, la forma extrema de violencia 
contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en  ls 
ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de conductas 
misóginas que pueden conllevar impunidad y culminar en homicidio 
provocado en ocasiones de manera violenta. 
 

CAPÍTULO V 
MODELOS Y EJES DE ACCIÓN 

 
SECCIÓN PRIMERA 

MODELOS 
 

Artículo 26. Los modelos se implementan en los ejes de acción que 
consagra el Sistema Estatal, y que son: la prevención, atención, sanción y 
erradicación. Considerando los niveles de intervención que cada eje 
contempla. 
 
Artículo 27. Todo modelo a favor de las mujeres en el Estado debe 
comprender: 
 

I. Su gratuidad y especialización; 
 
II. Atender integral e interdisciplinariamente con perspectiva de 

género; 
 

III. Un enfoque psicojurídico y de restitución de los derechos de quien 
vive la violencia contra las mujeres; 
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IV. El ejercicio pleno de la ciudadanía de las mujeres, al impulsar el 
uso de los derechos procésales de las mujeres contenidos en la 
legislación interna; 

 
V. Las relaciones de poder, de desigualdad y discriminación que viven 

las mujeres, que mantienen el control y dominio sobre ellas y que 
pueden estar presentes en procedimientos de conciliación, 
mediación, orales o en modalidades terapéuticas de familia o 
pareja; 

 
VI. Abordajes psicoterapéuticos exitosos y que han probado su 

efectividad, al disminuir el impacto de la violencia contra las 
mujeres; 

 
VII. El empoderamiento y autodeterminación de las mujeres, y 

 
VIII. Ser aprobado por el Sistema Estatal, previo registró ante la 

Secretaría Técnica. 
 
Artículo 28. En el Estado se llevará un registro de los diferentes modelos 
que se implementen en las instituciones públicas en materia de atención, 
prevención, sanción y erradicación, con motivo del programa estatal 
respectivo, formando un inventario estatal de éstos, pudiendo registrar los 
modelos privados de las organizaciones civiles que así los soliciten. 
 
Artículo 29.  Para los efectos del artículo anterior, el modelo deberá 
contener: 
 

I. Objetivos generales y específicos; 
 
II. Área de intervención y percepción social; 

 
III. Metodología; 

 
IV. Estrategias; 

 
V. Acciones a implementar; 

 
VI. Metas cualitativas y cuantitativas; 

 
VII. Mecanismos de evaluación, y 

 
VIII. Medición de la efectividad. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

MODELOS DE ATENCIÓN  
 
Artículo 30. La atención de la violencia familiar en el Estado y sus municipios 
requiere: 
 

I. Implementar modelos y modalidades psicoterapéuticas que no 
fomenten el control, dominio o ejercicio del poder de quien ejerce la 
violencia familiar, ni la dependencia de quien la vive, con aspectos 
clínicos y sociales en sus programas y objetivos terapéuticos; 
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II. Diseñar modelos de abordaje terapéutico que consideren la 
victimización de las mujeres como una circunstancia temporal y 
transitoria, lo cual se refleje en los objetivos terapéuticos 
respectivos, a fin de evitar la victimización; 

 
III. Privilegiar la asistencia jurídica para las mujeres, en materia penal 

y administrativa, y en los casos de derecho familiar; 
 

IV. Orientarse hacia la obtención de la reparación del daño material y 
moral, y 

 
V. Estar ausente de patrones estereotipados. 
 

Artículo 31. Se podrá prestar atención especializada a quien ejerza, 
provoque o genere la violencia familiar exclusivamente, siempre y cuando se 
observen los lineamientos siguientes: 
 

I. El modelo psicoterapéutico que se implemente será registrado y 
validado por dos instituciones públicas o privadas, en cuanto a su 
efectividad, metodología e ideología del mismo se realizará 
semestralmente; 

 
II. Refrendo de los modelos; 

 
III. Estar registrado en el Instituto Estatal de la Mujer, y 

 
IV. Contar con una institución pública o privada reconocida, que funja 

como supervisor clínico de los profesionales que proporcionan el 
apoyo psicoterapéutico. 

 
Artículo 32. Para la atención de la violencia laboral y docente el Estado y los 
municipios buscarán: 
 

I. Convenios con el sector privado respecto la vigilancia sobre 
prácticas discriminatorias; 

 
II. Monitorear permanentemente las buenas prácticas y  actividades 

educativas, en coordinación con las autoridades federales 
respectivas, y 

 
III. Incorporar a las actividades escolares, talleres temáticos, sobre 

discriminación y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
 
Artículo 33. En materia de atención a la violencia institucional el Estado y 
sus municipios impulsarán: 
 

I. Unidades en contra de la violencia contra las mujeres en las 
dependencias y entidades que integran la Administración Pública 
del Estado y que se determinen por el Sistema Estatal. 

 
II. Un subprograma anual de capacitación y modificación conductual 

por dependencia o entidad administrativa, para servidores públicos 
en materia de discriminación y género, el cual, se podrá hacer 
extensivo previa invitación al Poder Judicial del Estado. 
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Artículo 34. Los modelos que se diseñen e implementen para los refugios de 
mujeres que viven violencia, además de las reglas establecidas en este 
capítulo, deberán tomar en consideración los derechos de las mujeres que a 
continuación se especifican. 
 

I. El respeto a su integridad y al ejercicio pleno de sus derechos; 
 
II. La protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades, 

con la garantía de refugios seguros; 
 

III. El derecho de elección sobre las opciones de atención, previa 
recepción de la información veraz y suficiente que les permita 
decidir;  

 
IV. La atención por personal psicojurídico especializado para los 

servicios de asesoría jurídica, atención psicoterapéutica y médica. 
 

V. La recepción para ellas, y para sus hijos menores de edad, de los 
apoyos gratuitos de hospedaje, alimentación, vestido, calzado, y 
servicios médicos;  

 
VI. La aceptación y permanencia en un refugio con sus menores hijos, 

mientras lo necesite, dentro del tiempo que establezca el 
reglamento de cada refugio; 

 
VII. La valoración y educación libres de estereotipos de 

comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación;  

 
VIII. La capacitación que favorezca el desempeño de una actividad 

laboral; 
 

IX. Las bolsas de trabajo para tener una actividad laboral remunerada, 
en caso de que así lo soliciten, y   

 
X. Los demás señalados en esta ley y otras disposiciones legales. 

 
Artículo 35. Los refugios, con la perspectiva de género, deberán: 
 

I. Operar conforme a la normatividad y lineamientos que se 
establezcan; 

 
II. Velar por la seguridad de las mujeres y de sus hijos, que se 

encuentren en ellos; 
 

III. Proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su 
recuperación psicoemocional y, que les permita participar 
plenamente en la vida pública y privada; 

 
IV. Orientar a las mujeres sobre las instituciones encargadas de 

prestar asesoría jurídica, o en su caso, patrocinio jurídico gratuito; 
 

V. Proporcionar a la mujeres la información necesaria que les permita 
decidir sobre las opciones de atención que complementen los 
servicios del refugio; 
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VI. Contar con el personal debidamente capacitado y especializado en 

los modelos de abordaje exitosos y efectivos en materia 
psicojurídica, y 

 
VII. Secrecía sobre el lugar físico de ubicación. 

 
Artículo 36. Los modelos de refugios deberán estar claramente 
diferenciados de los modelos de los centros o unidades de atención, con los 
cuales debe implementar la coordinación sistémica respectiva. 
 
Artículo 37. La permanencia de las mujeres en los refugios no podrá ser 
mayor a tres meses, a menos de que persista su estado de riesgo o de 
indefensión, para tales efectos, el personal médico, psicológico y jurídico del 
refugio evaluará la condición de las mujeres.  En ningún caso permanecerán 
contra su voluntad. 
 
Artículo 38. Para el caso de los modelos que atiendan la violencia sexual, 
dentro o fuera del ámbito familiar, se considerará: 
 

I. La violencia sexual que constituye delito, así como aquella que es 
infracción administrativa, de conformidad con la legislación del 
Estado; 

 
II. Acciones específicas para el hostigamiento sexual en el ámbito 

laboral y docente, a partir de la subordinación jerárquica y el dañó 
psicosocial generado en las mujeres, y 

 
III. El acoso como práctica discriminatoria y de ejercicio de poder en 

ausencia de jerarquía, y con una igualdad aparente entre las 
partes. 

SECCIÓN TERCERA 
MODELOS DE PREVENCIÓN 

 
Artículo 39. Los modelos de prevención que implementen el Estado y sus 
municipios, con miras a la detección de la violencia en sus diferentes 
modalidades y tipos, identificarán: 
 

I. Los cambios conductuales que requieren los diferentes tipos de 
victimización en un esquema psicojurídico; 

 
II. Detección de factores de riesgo, y las circunstancias en las que se 

presentan; 
 

III. Intervención temprana y mediata a los determinados tipos y 
modalidades de la violencia, y 

 
IV. Capacitación psicojurídica transversal de los servidores públicos 

del Estado y sus municipios sobre esquemas de detección de 
factores de riesgo, por lo menos una vez al año. 

 
Artículo 40. La identificación de los factores protectores por cada uno de los 
tipos de victimización, a partir del impacto que genera la violencia contra las 
mujeres, se integrarán a los modelos preventivos de detección que se 
efectúen. Sin perjuicio de las estrategias de difusión y visibilización de la 
violencia contra las mujeres y sus consecuencias individuales y colectivas. 
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SECCIÓN CUARTA 
MODELOS DE SANCIÓN 

 
Artículo 41. Los modelos de sanción buscarán la efectiva e irrestricta 
aplicación de la ley, que se relacionen con la discriminación y la violencia 
contra las mujeres, consecuentemente se evaluará anualmente la 
aplicabilidad de las normas estatales y municipales, considerando los 
aspectos siguientes: 
 

I. Un modelo integral que analice el impacto y alcance de las normas, 
así como las dificultades estructurales para su aplicación; 

 
II. El fortalecimiento de las disposiciones penales, civiles, de derecho 

familiar y administrativas; 
 

III. Procedimientos ágiles, que no mermen el empoderamiento de las 
mujeres, y  

 
IV. El registro de los modelos ante la Secretaría Técnica del Sistema 

Estatal. 
SECCIÓN QUINTA 

MODELOS DE ERRADICACIÓN 
 
Artículo 42. La erradicación buscará la eliminación de la discriminación y la 
violencia contra las mujeres, mediante las fases siguientes: 
 

I. Preparación comunitaria; 
 
II. Acción ofensiva para la ejecución; 

 
III. Consolidación de los objetivos alcanzados, y  

 
IV. Conservación del estado obtenido. 

 
Artículo 43. Son estrategias fundamentales de la erradicación, las acciones 
siguientes: 
 

I. El monitoreo de las zonas donde exista violencia contra las 
mujeres arraigada o violencia feminicida; 

 
II. La evaluación anual de actitud de servidores públicos adscritos a 

cuerpos de seguridad, procuración de justicia y los dedicados a la 
atención de la violencia contra las mujeres, y 

 
III. La armonización normativa y judicial en su completitud y la 

interpretación hermenéutica con perspectiva de género de éstas. 
 

CAPÍTULO VI 
MECANISMOS GARANTES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

ALERTA DE GÉNERO Y AGRAVIO COMPARADO 
 
Artículo 44. Por alerta de género se entiende la declaratoria que emite la 
autoridad federal competente, en un Municipio o zona determinada, en donde 
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las condiciones de violencia contra las mujeres, pongan en riesgo a las 
mujeres del lugar. 
 
Con motivo de la emisión de la alerta de género, en las condiciones y con los 
procedimientos que la ley general señala, sobre una zona o municipio que se 
determine, el Sistema Estatal al ser notificado de la declaratoria de alerta de 
género, tomará las medidas siguientes. 
 

I. Constituir un grupo de trabajo estratégico, en el que participen los 
tres niveles de gobierno, para analizar y determinar las acciones 
procedentes, eliminar la alerta de género, previa valoración de su 
procedencia, y 

 
II. Determinará la instancia de la Administración Pública Estatal que 

será responsable del seguimiento de las acciones correctivas 
vinculadas a la alerta de género. 

 
En tales casos, el Estado, en coordinación con la Federación y sus 
municipios, trabajará en forma solidaria y equitativa sobre aportaciones en 
cuanto a medidas preventivas y acciones correctivas y regulatorias sobre la 
declaratoria de alerta de género. 
 
Artículo 45. Para los efectos anticipados de cualquier agravio comparado, la 
Secretaría de Gobierno del Estado podrá convocar a la instalación de la 
mesa denominada; “Armonización Legislativa para Erradicar la 
Discriminación y Violencia contra las Mujeres”, conjuntamente con el Instituto 
Estatal de la Mujer, además podrá invitar o establecer coordinación con la 
Comisión Ordinaria de Equidad y Género del Congreso del Estado, la misma 
formará parte del Sistema Estatal con el objeto de revisar trimestralmente los 
avances legislativos en el país en esta materia, a fin de evitar cualquier 
declaratoria de alerta de género, con motivo del agravio comparado. 
 
Esta mesa de armonización legislativa procurará la coordinación de los tres 
niveles de gobierno a efecto que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se expidan las normas legales y se acuerden las medidas 
presupuéstales y administrativas, para garantizar en su totalidad el derecho 
que toda mujer tiene a vivir sin violencia. 
 
Artículo 46. El agravio comparado, implica un trato desigual a las mujeres 
dentro del marco jurídico del Estado en relación con otro Estado, incluso de 
procedimientos y trámites de índole administrativa. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

ÓRDENES DE PROTECCIÓN 
 
Artículo 47. Las órdenes de protección son personalísimas e intransferibles, 
de naturaleza administrativa, de urgente aplicación para proteger a las 
mujeres de la violencia familiar o sexual, consecuentemente no dictan ni 
causan estado sobre los bienes o derechos de los probables responsables o 
infractores, y durarán por el tiempo que determine la legislación aplicable y el 
reglamento o acuerdo temático respectivo. 
 
Artículo 48. Las órdenes de protección consagradas por la ley general como 
emergentes y preventivas serán aplicadas e instrumentadas por la 
representación social, que recae en el Agente del Ministerio Público, con el 
auxilio de la policía estatal, de conformidad con el procedimiento y 
observancia que determine el reglamento o acuerdo conducente. 
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En virtud de la notoria urgencia en los municipios la aplicación de las órdenes 
de protección corresponde a los jueces municipales, pudiendo elegir la mujer 
que vive la violencia familiar o sexual ante cual de las autoridades solicitarlas, 
salvo para las ordenes de naturaleza civil o familiar, que se otorgan por el 
juez de la materia con el auxilio de la policía municipal respectiva, de 
conformidad con el procedimiento y observancia que determine el reglamento 
o acuerdo conducente.    

CAPÍTULO VII 
SISTEMA ESTATAL 

 
SECCIÓN ÚNICA 

SISTEMA ESTATAL DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 
Artículo 49. Se crea el Sistema Estatal de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, como órgano 
interdisciplinario y responsable de establecer las políticas y programas de 
evaluación y coordinación de las acciones relativas a la prevención, 
asistencia, tratamiento, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres, conforme a lo previsto en esta ley. 
 
Artículo 50. El Sistema Estatal tendrá por objeto la instrumentación de una 
coordinación única cuyo mecanismo facilite la articulación de los ejes de 
acción, sus instrumentos, servicios y políticas públicas, de conformidad con 
el Programa Integral Estatal, que para tal efecto se apruebe, el cual 
establecerá la política estatal en la materia. 
 
Independientemente de que se pueda establecer vinculación con los otros 
poderes. 
 
Artículo 51. El Sistema Estatal se conformará de la manera siguiente:  
 

I. Un Presidente que será el Secretario de Gobierno o la persona que 
éste designe; 

 
II. Una Secretaria Técnica que será la Titular del Instituto Estatal de la 

Mujer, y 
 

III. Diez vocales que serán los representantes de las dependencias y 
entidades siguientes: 

 
a) Procuraduría General de Justicia del Estado; 
b) Secretaría de Salud del Estado; 
c) Secretaría de Educación Pública del Estado; 
d) Coordinación de Desarrollo Social; 
e) Subsecretaria de Seguridad Pública, Prevención y 

Readaptación Social; 
f) Organismo Público Descentralizado denominado Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
g) Comisión Ordinaria de Equidad y Género del Congreso del 

Estado; 
h) Comisión Estatal de Derechos Humanos,  
i) Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia. 
j) Los organismos o dependencias instituidos en el ámbito 

municipal para la protección de los derechos de la mujer.  
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Artículo 52. Los integrantes del Sistema Estatal desarrollarán sus funciones 
de manera honorífica. 
 
La Secretaria Técnica del Sistema elaborará el proyecto de reglamento para 
el funcionamiento del mismo y lo presentará a sus integrantes para su 
consideración y aprobación en su caso. 
 
Artículo 53. El Sistema Estatal tendrá las facultades siguientes: 
 

I. Proponer al Ejecutivo del Estado el Programa Estatal; 
 

II. Establecer los programas de detección de violencia hacia las 
mujeres de atención a los receptores y generadores de la misma 
en las instituciones públicas del Estado; 

 
III. Fomentar y fortalecer la coordinación, colaboración e información 

entre las instituciones públicas o privadas que se ocupen o estén 
interesadas en esta materia; 

 
IV. Evaluar trimestralmente, cuando menos, los logros y avances del 

Programa Estatal; 
 

V. Aprobar los lineamientos administrativos y técnicos en esta 
materia, así como de los modelos de atención más adecuados 
para esta problemática; 

 
VI. Contribuir a la difusión de la legislación en materia de erradicación 

de la violencia contra las mujeres; 
 

VII. Promover la celebración de convenios o acuerdos, dentro del 
marco del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas nacional y 
estatal de la mujer, para la coordinación de acciones a nivel estatal 
y municipal, así como con las dependencias de la administración 
pública federal, y con el sector social o privado según sus ámbitos 
de competencia; 

 
VIII. Fomentar la realización de campañas encaminadas a sensibilizar a 

la población en general, sobre las formas de expresión de la 
violencia contra las mujeres, sus efectos en las víctimas, así como 
las formas de prevenirla, combatirla y erradicarla; 

 
IX. Fomentar la aplicación y cumplimiento del Programa Estatal, así 

como de la aplicación de esta ley, y 
 

X. Proponer estrategias para la obtención de recursos que se 
destinen al cumplimiento de los fines de esta ley. 

 
CAPÍTULO VIII 

PROGRAMA ESTATAL  
 

SECCIÓN PRIMERA  
PROGRAMA ESTATAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR  

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
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Artículo 54. El Programa Estatal para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia, se diseñara en base a la perspectiva de género y a los 
ejes de acción que se señalan en esta ley. 
 
Artículo 55.  Dicho programa integral, señalara e incluirá: 
 

I. Los objetivos generales y específicos; 
 
II. Las estrategias; 

 
III. Las líneas de acción; 

 
IV. Los recursos asignados; 

 
V. Las metas cuantitativas y cualitativas; 

 
VI. Los responsables de ejecución; 

 
VII. Los mecanismos de evaluación, y 

 
VIII. El subprograma de capacitación. 

 
Artículo 56. Las acciones del programa integral se articularán en los ejes de 
acción respectivos, tomado en consideración: 
 

I. Las modalidades y tipos de violencia; 
 
II. Los cambios conductuales que se pueden generar y los 

mecanismos idóneos para la detección de la violencia contra las 
mujeres; 

 
III. El inventario de modelos por eje de acción y su efectividad; 

 
IV. La aplicación de esta ley y de los ordenamientos relacionados con 

la violencia contra las mujeres; 
 

V. La efectividad de las sanciones en la materia; 
 

VI. La estadística de las sanciones en la materia; 
 

VII. Las estadísticas existentes en el Estado sobre la violencia contra 
las mujeres; 

 
VIII. Los avances en materia de armonización normativa y judicial, y 

 
IX. La operación de las dependencias, entidades y unidades 

administrativas encargadas de la atención de la violencia. 
 
Artículo 57. El Ejecutivo del Estado considerará en el Presupuesto de 
Egresos del Estado, una partida presupuestal a fin de garantizar el 
cumplimiento de los objetivos del sistema y del programa previstos en esta 
ley. 
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CAPÍTULO IX 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS  

 
SECCIÓN PRIMERA 

TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
Artículo 58. El Titular del Ejecutivo del Estado para el cumplimiento de los 
ejes de acción de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, deberá de: 
 

I. Garantizar la libertad y el ejercicio pleno del derecho de las 
mujeres a una vida digna, equitativa, saludable y libre de cualquier 
tipo de violencia que afecte su integridad física y psicoemocional. 

 
II. Formular, instrumentar, articular y conducir la política integral 

estatal en materia de violencia contra las mujeres, desde la 
perspectiva de género; 

 
III. Elaborar, coordinar y aplicar el programa estatal a que se refiere 

esta ley, vinculando a todos las autoridades que se contemplen en 
la misma y demás autoridades que tengan competencia en la 
materia; 

 
IV. Vigilar el pleno cumplimiento de esta ley, así como de los 

instrumentos internacionales en la materia y demás normatividad 
aplicable en el Estado de Tlaxcala, garantizando el ejercicio pleno 
del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, en 
especial los derechos de las mujeres indígenas con base en el 
reconocimiento de la composición pluricultural del Estado, vigilando 
que los usos y costumbres de la sociedad tlaxcalteca no atenten 
contra los derechos humanos de las mujeres en cuestión de 
violencia de cualquier índole. 

 
V. Favorecer la creación de programas de reeducación con 

perspectiva de género para quienes agreden a las mujeres en el 
ámbito familiar; 

 
VI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos 

interinstitucionales de coordinación entre las diferentes 
dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado, 
para lograr la atención integral de las mujeres víctimas de 
violencia; 

 
VII. Establecer y garantizar una adecuada coordinación entre el 

Estado, y sus municipios; 
 

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 
así como adherirse a protocolos y acuerdos en la materia de 
discriminación y violencia contra las mujeres;  

 
IX. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme al 

modelo de atención diseñado por el sistema estatal; 
 

X. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas competentes y 
demás autoridades en la toma de medidas de índole jurídica, 
política, administrativa y cultural que puedan fomentar la protección 
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de la mujer contra toda forma de violencia para que existan 
verdaderas condiciones de igualdad, goce y protección de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales de la mujer; 

 
XI. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo del 

ámbito social, cultural, laboral, familiar y profesional de las mujeres 
que coadyuve a la mejora de su calidad de vida; 

 
XII. Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás 

información pertinente sobre las causas, consecuencias y 
frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la 
eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la 
violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que 
sean necesarios; 

 
XIII. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, 

la información necesaria para la elaboración de éstas; 
 

XIV. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y materiales, en 
coordinación con las autoridades que integran los sistemas 
municipales, para impulsar la creación de refugios para las 
víctimas donde se velará por su seguridad  e integridad física y 
psicoemocional; 

 
XV. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y 

recomendaciones sobre la prevención, atención y sanción de la 
violencia contra mujeres, a fin de mejorar los mecanismos para su 
total erradicación y estas deberán tomarse en cuenta para el  
combate al mismo; 

 
XVI. Garantizar, de acuerdo a su capacidad operativa y suficiencia 

presupuestal, que las mujeres objeto de violencia y cuando 
corresponda, sus hijos, dispongan de asistencia especializada, 
como servicios de rehabilitación, ayuda para el cuidado y 
manutención de los niños, tratamiento, asesoramiento, servicios, 
instalaciones y programas sociales y de salud, así como 
estructuras de apoyo y, asimismo, adoptar todas las demás 
medidas adecuadas para fomentar su seguridad y rehabilitación 
física y psicoterapéutica; 

 
XVII. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el 

cumplimiento de los objetivos de esta ley, así como para establecer 
como agravantes los delitos contra la vida y la integridad cuando 
estos sean cometidos contra mujeres, por su condición de género, 
y 

 
XVIII. Difundir por todos los medios de comunicación del Estado el 

contenido de esta ley para su total conocimiento y concerniente 
aplicación. 

 
Las facultades antes señaladas podrán ser desempeñadas a través de las 
dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias. Debiendo en todo momento ser 
supervisadas por el Titular del Ejecutivo del Estado. 
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SECCIÓN SEGUNDA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
Artículo 59. Corresponde a la Secretaría de Gobierno: 
 

I. Diseñar una política integral con perspectivas de género para 
promover una cultura de respeto y conocimiento de los derechos 
humanos de las mujeres. 

 
II. Formular las bases para la coordinación entre las autoridades 

federales, locales y municipales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 
III. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los tres órdenes de 

gobierno en materia de protección, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 
IV. Coordinar y dar seguimiento a las acciones del Estado en los 

trabajos de promoción, conocimiento, y conciencia de los derechos 
humanos de las mujeres, con el fin de poder ser practicados; 

 
V. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa Estatal 

Integral, con la finalidad de evaluar su eficacia y eficiencia, y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación 
de la violencia contra las mujeres; 

 
VI. Diseñar, con una visión transversal, la política integral orientada a 

la prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos 
violentos contra las mujeres; 

 
VII. Vigilar que los medios de comunicación favorezcan la erradicación 

de todos los tipos de violencia y se fortalezca la dignidad de las 
mujeres, en caso contrario deberán ser sancionados; 

 
VIII. Difundir a través de diversos medios, sobre el programa al que se 

refiere esta ley, concernientes a sus logros, resultados y  planes y 
estrategias posteriores a establecer con la finalidad de seguir 
obteniendo resultados; 

 
IX. Consignar en los presupuestos del Estado los recursos adecuados 

para sus actividades relacionadas con la eliminación de la violencia 
contra la mujer; 

 
X. Adoptar medidas para que las autoridades encargadas de hacer 

cumplir la ley y los funcionarios que han de aplicar las políticas de 
prevención, investigación y castigo de la violencia contra la mujer 
reciban una formación que los apoye respecto de las necesidades 
de la mujer, lo cual contribuirá a una mejor atención a la mujer; 

 
XI. Proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, investigar y, 

conforme a la legislación estatal, y castigar todo acto de violencia 
contra la mujer; 

 
XII. Coordinar y dar seguimiento a los trabajos de promoción y defensa 

de los derechos humanos de las mujeres, que lleven a cabo las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; 
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XIII. Realizar a través del Instituto Estatal de la Mujer, un diagnóstico 

estatal y otros estudios complementarios de manera periódica con 
perspectiva de género sobre todas las formas de violencia contra 
las mujeres, en todos los ámbitos, que proporcione información 
objetiva para la elaboración de políticas gubernamentales en 
materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres; 

 
XIV. Rendir en el informe anual de gobierno, sobre los avances de los 

programas locales, en materia de igualdad de género, ante el 
Congreso del Estado;  

 
XV. Proporcionar a las unidades encargadas de realizar estadísticas, la 

información necesaria para la elaboración de éstas;  
 

XVI. Adherirse a los protocolos o acuerdos específicos sobre violencia 
contra las mujeres que se considere procedente;  

 
XVII. Garantizar la evaluación anual de los servicios y servidores 

públicos que se señalan en esta ley, y 
 

XVIII. Las demás que le señale esta ley y otras disposiciones legales. 
 

SECCIÓN TERCERA 
COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 
Artículo 60. Corresponde a la Coordinación de Desarrollo Social: 
 

I. Fomentar el desarrollo social desde la visión de protección integral 
de los derechos humanos de las mujeres con perspectiva de 
género, para garantizarles una vida libre y plena sin ningún actor 
de violencia en su contra; 

 
II. Formular la política de desarrollo social del Estado considerando la 

preparación y competitividad de las mujeres, y su plena 
participación con equidad de género y respeto en todos los ámbitos 
de su vida; 

 
III. Promover políticas de igualdad de condiciones y oportunidades 

entre mujeres y hombres, para eliminar cualquier tipo de 
desventajas de género; 

 
IV. Realizar acciones para mejorar las condiciones de vida de las 

mujeres y que se encuentren en situación de pobreza y 
marginación; 

 
V. Participar en la elaboración del Programa Estatal en coordinación, 

con las demás autoridades integrantes del Sistema Estatal; 
 

VI. Abatir el rezago que enfrentan los grupos sociales de mujeres más 
vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les 
permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y 
plenitud; 

 



 22

VII. Promover una adecuada coordinación con los municipios a fin de 
erradicar la violencia contra las mujeres en el Estado;  

 
VIII. Asesorar en coordinación con el Instituto Estatal de la Mujer, a los 

municipios para crear políticas públicas para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como 
mecanismos de evaluación; 

 
IX. Brindar la asesoría que requieran los municipios a fin de suscribir 

convenios y acuerdos de colaboración con autoridades federales o 
estatales, para el eficaz cumplimiento del programa estatal en la 
materia, y 

 
X. Las demás previstas en esta ley y demás ordenamientos legales. 

 
SECCIÓN CUARTA 

SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN  
Y READAPTACIÓN SOCIAL 

 
Artículo 61. Corresponde a la Subsecretaría de Seguridad Pública, 
Prevención y Readaptación Social: 

 
I. Capacitar y sensibilizar al personal de las diferentes instancias 

policiales para atender con todo profesionalismo los casos de 
violencia contra las mujeres; 

 
II. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias en coordinación 

con las demás autoridades competentes, para alcanzar los 
objetivos en cuanto a prevención, y erradicación de la violencia 
contra las mujeres previstas en esta ley; 

 
III. Obtener de manera veraz y oportuna información sobre casos de 

violencia contra las mujeres y al mismo tiempo integrarla al Banco 
Nacional de Datos e Información; 

 
IV. Crear un programa que tendrá por objetivo realizar un diagnóstico 

y evaluación del agresor, y al mismo tiempo crear medidas para su 
reeducación y reinserción  a la sociedad de manera que se eviten 
repetir actos ilícitos en contra de la mujer, en el marco de la política 
integral con perspectiva de género; 

 
V. Diseñar la política integral para la prevención, atención y 

erradicación de delitos violentos contra las mujeres, en los ámbitos 
público y privado; 

 
VI. Educar e instruir a las mujeres sobre todos aquellos derechos a los 

que tienen acceso, así como sobre las leyes que la protegen y 
aquellas que sancionan a sus agresores; 

 
VII. Establecer programas sobre la prevención del delito y sus 

sanciones, con el fin de sensibilizar y reeducar  a la sociedad; 
 

VIII. Realizar, dentro del territorio estatal, funciones de representación, 
asesoría, prevención, denuncia y coordinación en beneficio de la 
mujer y en materia familiar y penal; 
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IX. Diseñar la política en materia de seguridad pública para la 
prevención, atención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres  

 
X. Participar en la elaboración del Programa Estatal en coordinación 

con las demás autoridades integrantes del Sistema Estatal; 
 

XI. Auxiliar y supervisar en su caso la implementación de las ordenes 
de protección preventivas y emergentes que sean procedentes, 
conforme a las disposiciones aplicables; 

 
XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 

en la materia; 
 

XIII. Realizar un subprograma de monitoreo de zonas de violencia 
contra las mujeres arraigada o feminicida, en coordinación con el 
Instituto Estatal de la Mujer, y 

 
XIV. Cumplir con cada una de las atribuciones que le confiere la 

normatividad aplicable. 
 

SECCIÓN QUINTA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
Artículo 62. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública: 

 
I. Adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente, para 

modificar las pautas sociales y culturales de comportamiento del 
hombre y de la mujer y eliminar los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias o de otra índole basadas en la idea de la 
inferioridad o la superioridad de uno de los sexos y en la atribución 
de papeles estereotipados al hombre y a la mujer; 

 
II. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de 

escolaridad, que fomenten la cultura de una vida libre de violencia, 
así como el respeto  y la dignidad; 

 
III. Garantizar el derecho de las mujeres a la educación, y al acceso, 

permanencia y terminación de estudios en todos los niveles; 
 

IV. Fomentar el desarrollo de la investigación multidisciplinaria 
encaminada a crear modelos de detección de la violencia contra 
las mujeres en los centros educativos;  

 
V. Incorporar en los programas educativos, en todos los niveles de la 

instrucción, de competencia estatal, el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres, así como contenidos educativos 
tendientes a modificar los modelos de conducta social y cultural 
que impliquen prejuicios y que estén basados en la idea de la 
inferioridad o superioridad de uno de los sexos y en funciones 
estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hombres; 

 
VI. Proporcionar acciones formativas a todo el personal de los centros 

educativos, en materia de derechos humanos de las mujeres y 
políticas de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres;  
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VII. Eliminar todos aquellos materiales no educativos que contengan 

actos discriminatorios, y promover aquellos que fomenten la 
igualdad entre hombres y mujeres; 

 
VIII. Crear programas innovadores y de calidad aplicables en todas las 

diversas organizaciones como parte de una introducción y 
capacitación organizacional y que tendrá como objetivo promover 
el respeto y la equidad hacia las mujeres trabajadoras; 

 
IX. Presentar las denuncias penales que sean procedentes por ilícitos 

de los cuales tengan conocimiento y que se relacionen con la 
violencia contra las mujeres; 

 
X. Notificar en su calidad de garante en materia de violencia contra 

las mujeres, a la autoridad competente de los casos de violencia 
contra las niñas y mujeres que ocurran en los centros educativos o 
que tengan conocimiento; 

 
XI. Establecer como requisito de contratación a todo el personal, el no 

contar con algún antecedente de violencia contra las mujeres; 
 

XII. Proporcionar formación y capacitación anualmente a todo el 
personal de los centros educativos del Estado, en materia de 
derechos de las niñas y las mujeres, políticas de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, 
y 

 
XIII. Las demás que señale esta ley y otras disposiciones legales 

aplicables. 
SECCIÓN SEXTA 

 SECRETARÍA DE SALUD 
 

Artículo 63. Corresponde a la Secretaría de Salud: 
 
I. Diseñar con perspectiva de género, la política de salud, 

considerando acciones de prevención y atención de la violencia en 
contra de las mujeres;  

 
II. Capacitar al personal del sector salud para la detección de actos 

de violencia contra las mujeres, así como para la atención de las 
victimas; 

 
III. Canalizar a las víctimas a las instituciones que prestan atención y 

protección especializada a las mujeres, para su resguardo y 
protección; 

 
IV. Establecer programas y servicios profesionales en todo momento 

que las víctimas de cualquier tipo de agresión lo requieran; 
 

V. Capacitar al personal del sector salud, para el adecuado trato a 
una victima de violencia,  de modo profesional y ético; 
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VI. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar investigaciones 
en materia de violencia contra las mujeres, proporcionando la 
información siguiente:  

 
a) El número de víctimas que se atiendan en los centros y 

servicios hospitalarios; 
b) Las situaciones de violencia que sufren las mujeres; 
c) El tipo de violencia por la cual se atendió a la víctima; 
d) Los efectos causados por la violencia en las mujeres;  
e) Los recursos erogados en la atención de las víctimas; 
f) Los efectos a familiares, especialmente a hijos que este tipo de 

violencia ocasionó, e 
g) Las medidas y acciones que se tomarán en primera instancia 

en contra del agresor. 
 

VII. Aplicar la Norma Oficial Mexicana NOM 190 SSA1 1999, 
Prestación de Servicios de Salud. Criterios para la Atención Médica 
de la Violencia Familiar; 

 
VIII. Presentar las denuncias penales respectivas por los ilícitos de 

violencia familiar o sexual de las que tengan conocimiento; 
 

IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concentración 
en la materia; 

 
X. Establecer programas temáticos sobre discriminación y violencia 

contra las mujeres, y 
 

XI. Las demás que señale esta ley y demás disposiciones legales. 
 

SECCIÓN SÉPTIMA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

 
Artículo 64. Corresponde a la Procuraduría General de Justicia del 

Estado: 
 
I. Diseñar la política en materia de procuración de justicia para la 

prevención, atención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres en el marco de la política integral con perspectiva de 
género; 

 
II. Participar en la elaboración del Programa Estatal en coordinación 

con las demás autoridades integrantes del Sistema Estatal; 
 

III. Facilitar el ejercicio de los derechos de las víctimas de violencia 
familiar y sexual, previstos en el apartado B del artículo 20 
Constitucional, de acuerdo con la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Tlaxcala; 

 
IV. Promover la coadyuvancia de las mujeres en los casos de delitos 

relacionados con la violencia contra las mujeres, garantizando la 
reparación del daño que proceda; 

 
V. Dictar las medidas necesarias para que la víctima reciba atención 

médica de emergencia, asesoría jurídica y psicoterapia 
especializada, emitiendo los acuerdos específicos;  
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VI. Promover la cultura de respeto a los derechos procésales de las 

mujeres y garantizar la seguridad y secrecía del dominio y datos 
personales de quienes denuncian algún ilícito relacionado con la 
violencia contra las mujeres;  

 
VII. Promover la formación y especialización con perspectiva de género 

de  agentes del ministerio público, agentes ministeriales y peritos; 
 

VIII. Crear unidades especializadas para la atención de las mujeres 
víctimas de delitos sexuales, violentos, y de violencia familiar, 
atendiendo al tipo de victimización, sin practicas de mediación o 
conciliación; 

 
IX. Proporcionar capacitación anual sobre discriminación, violencia 

contra las mujeres y perspectiva de género, al personal encargado 
de la  atención de mujeres víctimas de delito; 

 
X. Establecer fondos de compensación para las víctimas de la 

violencia contra las mujeres;  
 

XI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 
en la materia; 

 
XII. Proporcionar semestralmente contención del estrés al personal 

especializado que atiende a víctimas de violencia contra las 
mujeres, a efecto de disminuir el impacto de esta, y 

 
XIII. Las demás que le señale esta ley y demás disposiciones legales 

aplicables. 
SECCIÓN OCTAVA 

INSTITUTO ESTATAL DE LA MUJER 
 

Artículo 65. El Instituto Estatal de la Mujer establecerá las políticas públicas 
en materia de violencia contra las mujeres en el Estado, coordinándose para 
tal efecto con todas las dependencias o entidades de la Administración 
Pública Estatal y Municipal, en concordancia con la política nacional 
respectiva, desarrollando entre otras facultades las siguientes: 
 

I. Diseñar la política transversal en el Estado, para que todo el 
gobierno estatal y municipal adopten la perspectiva de género; 

 
II. Orientar y asesorar a las demás autoridades integrantes del 

Sistema Estatal en la elaboración del Programa Estatal ; 
 

III. Fungir como Secretaría Técnica del Sistema Estatal, a través de su 
titular; 

 
IV. Registrar los programas y modelos  estatales de prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia y los 
subprogramas, en coordinación con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal y Municipal; 

V. Representar al Estado en el Sistema Nacional; 
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VI. Integrar el Banco Estatal de Datos sobre casos de violencia contra 
las mujeres, el cual se organizará por tipo y modalidad de violencia 
contra las mujeres, en los casos que constituyan quejas, faltas 
administrativas e indagatorias. Debiendo incluirse como mínimo los 
datos siguientes: fecha del evento; modalidad de la violencia; tipo 
de violencia; lugar de los hechos; sexo del probable responsable 
de la violencia; duración del evento; tipo de orden de protección;  
eje de acción que intervino; edad de la mujer, estado civil, y 
escolaridad de la mujer y probable agresor, así como las 
resoluciones que recaigan sobre procedimientos administrativos, 
indagatorias y sentencias en materia penal y familiar; 

 
VII. Solicitar a la Administración Pública Estatal y Municipal la 

información estadística correspondiente; 
 

VIII. Impulsar la armonización normativa y judicial en materia de 
violencia contra las mujeres, en concordancia con los instrumentos 
internacionales y nacionales; 

 
IX. Evaluar la aplicación de la legislación sobre violencia contra las 

mujeres en el Estado, buscando la adecuación y armonización, 
vinculándose con el Poder Legislativo Estatal y con los municipios; 

 
X. Integrar las investigaciones de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal sobre causas, características y 
consecuencias de la violencia contra las mujeres publicando los 
resultados de las mismas; 

 
XI. Establecer los indicadores para la evaluación de la Administración 

Pública Estatal y sus servidores públicos en materia de 
discriminación y violencia contra las mujeres; 

 
XII. Impulsar la creación de unidades especializadas en la atención y 

protección a niñas y  mujeres víctimas de violencia, así como 
refugios; 

 
XIII. Substanciar el procedimiento administrativo a que se refiere esta 

ley, y en su caso, imponer las sanciones que correspondan; 
 

XIV. Realizar campañas de información, movimientos en pro de la mujer 
para que se preste más atención a la naturaleza, gravedad y 
magnitud del problema de la violencia contra la mujer, así como 
hacer de su conocimiento las leyes, derechos, medidas y 
programas que la protegen, así como los recursos jurídicos que la 
asisten, y 

 
XV. Las demás que le señale esta ley y demás disposiciones legales 

aplicables. 
 

SECCIÓN NOVENA 
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
 
Artículo 66.  Corresponde al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia: 
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I. Diseñar la política en materia de protección de las niñas y la familia 
para la prevención, atención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres con perspectiva de género; 

 
II. Participar en la elaboración del Programa Estatal en coordinación 

con las demás autoridades integrantes del Sistema Estatal; 
 

III. Proporcionar la asistencia y protección social a las mujeres y niñas 
víctimas de violencia, en todos los centros que se encuentren a su 
cargo; 

 
IV. Fomentar campañas públicas de prevención de la violencia contra 

las mujeres, en coordinación con otras instituciones estatales y 
municipales competentes; 

 
V. Establecer en todos los centros a su cargo, las bases para un 

sistema de registro de información estadística en materia de 
violencia contra las mujeres; 

 
VI. Capacitar anualmente al personal a su cargo sobre la igualdad de 

oportunidades, discriminación y violencia contra las mujeres; 
 

VII. Capacitar y sensibilizar al personal para proporcionar una atención 
con perspectiva de género, en especial la atención urgente a las 
mujeres y niñas victimas de la violencia, y  

 
VIII. Las demás que le señale esta ley y demás disposiciones legales. 

 
SECCIÓN DÉCIMA  

MUNICIPIOS 
 
Artículo 67. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta ley y las 
leyes locales en la materia y acorde con la perspectiva de género, las 
atribuciones siguientes: 

 
I. Participar y coadyuvar con el Estado en la formulación, desarrollo, 

adopción y consolidación del Programa Estatal orientado a 
erradicar la violencia contra las mujeres; 

 
II. Promover reuniones y seminarios encaminados a despertar e 

intensificar la conciencia de toda la población sobre la cuestión de 
la violencia contra la mujer; 

 
III. Fomentar la cooperación municipal con miras a definir estrategias 

para combatir la violencia, intercambiar experiencias y financiar 
programas relacionados con la eliminación de la violencia contra la 
mujer; 

 
IV. Promover la investigación, recopilar datos y  estadísticas, 

especialmente en lo concerniente a la violencia en el hogar, 
relacionadas con la frecuencia de las distintas formas de violencia 
contra la mujer; 

 
V. Fomentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la 

gravedad y las consecuencias de la violencia, así como sobre la 



 29

eficacia de las medidas aplicadas para impedirla y reparar sus 
efectos en el Municipio; 

 
VI. Adoptar medidas orientadas a eliminar la violencia contra las 

mujeres especialmente vulnerables, protegiéndolas y velando por 
su integridad en todo momento; 

 
VII. Apoyar la creación de programas de reeducación para los 

agresores, de manera que se evite la incidencia en este tipo de 
delitos y agravios contra la mujer; 

 
VIII. Promover programas educativos sobre la igualdad de género; 

 
IX. Establecer refugios apropiados y seguros para las víctimas, así 

como para sus hijos y familiares más vulnerables; 
 

X. Impulsar acuerdos o convenios con las asociaciones de 
profesionistas de medicina, odontología, abogacía, enfermería, 
psicología y otras, para brindar apoyo gratuito a mujeres victimas 
de violencia; 

 
XI. Difundir los servicios proporcionados por el Municipio, así como de 

las demás dependencias que tengan participación en la 
erradicación de la violencia contra la mujer, sobre todos aquellos 
servicios, refugios y ayuda proporcionada, así como orientación 
jurídica sobre demandas y derechos; 

 
XII. Emitir normatividad en materia de justicia cívica, específica para 

sancionar la violencia contra las mujeres de carácter 
administrativo, así como la aplicación de ordenes de protección, 
cuando sea procedente; 

 
XIII. Promover en coordinación con el Estado cursos anuales de 

capacitación a servidores públicos que atiendan a mujeres víctimas 
de la violencia; 

 
XIV. Crear en su respectivo ámbito de competencia, dependencias u 

organismos encargados de la protección de los derechos de la 
mujer, y  

 
XV. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia 

contra las mujeres les conceda esta ley u otros ordenamientos 
legales.  

CAPÍTULO X 
PROCEDIMIENTO Y SANCIONES 

 
SECCIÓN PRIMERA 
PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 68. El procedimiento para la imposición de sanciones se ajustará a 
las siguientes reglas: 
 

I. Recibida una queja, el Instituto Estatal de la Mujer citará al 
presunto infractor para que en un plazo no menor de tres días 
hábiles ni mayor de cinco, contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que le sea notificada la cita, comparezca por escrito, 
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ofreciendo las pruebas idóneas que estime favorables a sus 
intereses y haciendo las alegaciones pertinentes. La citación se le 
hará de forma personal por medio de oficio en el que se indicará la 
infracción que se le imputa, así como los hechos denunciados;  

 
II. Transcurrido el plazo antes señalado, si el presunto infractor 

hubiese ofrecido pruebas, el Instituto Estatal de la Mujer fijará un 
plazo que no excederá de tres días hábiles para que las mismas 
sean recibidas o perfeccionadas, y 

 
III. Concluido el período probatorio o vencido el plazo indicado en la 

fracción II de este artículo, en el supuesto de que el presunto 
infractor no comparezca o no ofrezca pruebas, el Instituto Estatal 
de la Mujer emitirá resolución en un plazo no mayor de cinco días 
hábiles, determinando si se aplica o no la sanción. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

SANCIONES 
 
Artículo 69. Los servidores públicos del Estado y sus municipios, así como 
aquellos particulares que transgredan los principios y disposiciones que 
consagra esta ley o no den debido y cabal cumplimiento a las normas que de 
ella emanan, se harán acreedores a las sanciones previstas en este capítulo. 
 
Se exceptúan de lo dispuesto en este capítulo, las infracciones en materia de 
violencia familiar, ya que las mismas se encuentran reguladas por la ley de la 
materia. 
 
Artículo 71. Las sanciones administrativas aplicables a las infracciones 
serán: 
 

I. Apercibimiento público, que consistirá en la prevención escrita que se 
hará al infractor en el sentido de que de incurrir en una nueva falta, se 
le aplicará una sanción económica, en términos de lo previsto por esta 
ley. Dicho apercibimiento se fijará en el lugar de trabajo o domicilio 
donde hubiere ocurrido la infracción, y 

 
II. Multa de 30 a 120 días de salario mínimo general vigente en el Estado 

de Tlaxcala al momento de cometerse la infracción; 
 
Artículo 72. Las sanciones administrativas consignadas en este capítulo, se 
impondrán sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal a 
que hubiere lugar. 
 
Artículo 73. El Instituto Estatal de la Mujer considerará para la 
individualización de la sanción: 
 

I. La gravedad de la conducta discriminatoria contra la mujer; 
 
II. Las condiciones socio-económicas del infractor, y 

 
III. Si se trata de reincidencia. 

 
Artículo 74. En contra de los actos y resoluciones administrativas dictadas 
con base en esta ley y de las disposiciones jurídicas que de ella emanen, 
procede el recurso de revisión previsto en la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
 

 ARTÍCULO PRIMERO. Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Poderes Ejecutivo y Judicial, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, establecerán, mediante reglamentos o 
acuerdos de carácter general, los órganos, criterios y procedimientos 
institucionales para garantizar a las mujeres el acceso a una vida libre de 
violencia, de conformidad con esta Ley. Estos reglamentos o acuerdos de 
carácter general deberán ser expedidos dentro de los sesenta días siguientes 
a la entrada en vigor de este Decreto.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO. El Sistema Estatal a que se refiere esta Ley, se 
integrará dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor de este 
Decreto. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. La operación y funcionamiento del Sistema Estatal 
será de conformidad a lo que establezca el Reglamento de esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. En el Presupuesto del Gobierno del Estado, se deberá 
considerar las asignaciones presupuéstales correspondientes para la debida 
aplicación de esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO. El Banco Estatal de Datos sobre Casos de Violencia 
contra las Mujeres a que refiere esta Ley, deberá integrarse dentro de los 
trescientos sesenta y cinco días siguientes a la conformación del Sistema 
Estatal. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Para los efectos de la evaluación y seguimiento de la 
aplicación de esta Ley, se podrá adherir el Sistema Estatal a los protocolos y 
acuerdos sobre la materia de discriminación y violencia de género. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO. El sistema de órdenes de protección, preventivas y 
emergentes que serán aplicadas por lo órganos ministerial, jurisdiccional o 
administrativa en su respectivo ámbito de competencia, serán ejecutados 
previa armonización de su respectivo marco jurídico interno. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Con motivo del proceso de armonización normativa, 
los municipios dentro de los ciento veinte días siguientes a la entrada en 
vigor esta ley, deberán emitir los bandos correspondientes en materia de 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 
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AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR 
 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del 
Poder Legislativo del  Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,  en la ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los seis días del mes de diciembre del año dos 
mil siete. 
 
 
 
 
 

C. JUAN JUÁREZ CAPORAL 
DIP. PRESIDENTE 
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